“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”
 

 
NOTA INFORMATIVA Nº 432-2007-DAR

NORMAS

Sábado 24 de marzo

APRUEBAN CONVENIO DE ESTABILIDAD JURÍDICA A CELEBRARSE CON INTERSUR CONCESIONES S.A. REFERENTE AL CONTRATO DE CONCESIÓN PARA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL TRAMO VIAL Nº 4 DEL PROYECTO CORREDOR VIAL INTEROCEÁNICO SUR, PERÚ-BRASIL

Mediante Resolución Ministerial N° 132-2007-MTC/01, de fecha 21 de marzo de 2007, publicada el día sábado 24 de marzo, se aprueba el convenio de Estabilidad Jurídica a ser celebrado entre el Estado Peruano, a través del Ministerio de Transportes y Comunicaciones y Proinversion con la empresa Intersur Concesiones S.A., a solicitud de la empresa y al amparo de los Decretos Legislativos Nºs 162-92-EF-Reglamento de los Regímenes de Garantía a la Inversión Privada y Nº 059-96-PCM-Texto Único Ordenado de las normas con rango de Ley que regulan la entrega en concesión al sector privado de las obras públicas de infraestructura y de servicios públicos.
Anteriormente, con fecha 4 de agosto de 2005 Intersur Concesiones S.A., suscribió un Contrato de Concesión para la Construcción, Conservación y Explotación del Tramo Vial Nº 4 (Inambari – Azángaro) del Proyecto Corredor Vial Interoceánico Sur, Perú-Brasil.

Domingo 25 de marzo

DESIGNAN JEFE DEL PROYECTO ESPECIAL DE TITULACIÓN DE TIERRAS Y CATASTRO RURAL –PETT

Mediante Resolución Ministerial N° 260-2007-AG, de fecha 22 de marzo de 2007, publicada el día domingo 25 de marzo, se designa a partir de la fecha al Sr. Mario Enrique Orezzoli Roggero, como jefe del Proyecto Especial de Titulación de Tierras y Catastro Rural –PETT del Ministerio de Agricultura. Asimismo, se da por concluida la designación en el cargo del señor Carlos Federico Chiang Bernal.
OFICIALIZAN EVENTO “EXPO PESCA 2007” QUE SE LLEVARÁ A CABO DESDE EL 15 AL 17 DE NOVIEMBRE DEL 2007, EN LA CIUDAD DE LIMA

Mediante Resolución Ministerial N° 0320/RE, de fecha 19 de marzo de 2007, publicada el día domingo 25 de marzo, se oficializa el evento “Expo Pesca 2007” organizado por Thais Corporation S.A.C., que se realizará los días 15 al 17 de noviembre del presente año, en la ciudad de Lima.

El objetivo del evento es fomentar las actividades productivas del sector pesca y acuicultura, el comercio, la transferencia de tecnologías, las aplicaciones científicas, las inversiones, el turismo, la cultura, entre otros.

Lunes 26 de marzo

ESTABLECEN CONDICIONES PARA LA ACTIVIDAD EXTRACTIVA DE LAS ESPECIES NATIVAS DEL RECURSO CAMARÓN DEL RÍO DE LA VERTIENTE OCCIDENTAL DE LOS ANDES

Mediante Resolución Ministerial N° 083-2007-PRODUCE, de fecha 22 de marzo de 2007, publicada el día de hoy, se establece que para realizar la actividad extractiva de las especies nativas del recurso camarón del río Cryphiops caementarius y Macrobrachium spp en los cuerpos de aguas públicos de la vertiente occidental de los Andes, se deberá cumplir las siguientes condiciones:

· Contar con el permiso de pesca vigente otorgado por el Ministerio de la Producción o las Direcciones Regionales de Producción.
· Se prohíbe la extracción, transporte, procesamiento y comercialización de especimenes con tallas menores a los siete centímetros de longitud total, medidos desde el extremo del rostrum hasta el extremo de la cola.
· Se prohíbe la captura de camarón de río en los cinco primeros kilómetros de los ríos, medidos a partir de la desembocadura.
· La recolección solo podrá ser realizada mediante el uso de los artes, aparejos y métodos de pesca siguientes: atarraya, caña, buceo, luz artificial y visor.
El dispositivo tiene como objetivo la conservación de las especies nativas de camarón de río a través de la protección de especimenes con tamaños menores a la talla de primera madurez, así como proteger a las hembras ovigeras que desovan en la desembocadura de los ríos y a las postlarvas y juveniles durante su migración. 

EVENTOS
CONVERSATORIO “EVALUACIÓN Y ESTRATEGIA PARA EL USO SOSTENIBLE DE LOS BOSQUES SECUNDARIOS EN LA AMAZONIA”
Organiza: Colegio de Ingenieros del Perú

Lugar: Auditorio “C” Concejo Departamental de Lima – CIP. Calle Marconi 210, San Isidro.
Fecha y Hora: 26 de marzo. De 6:00 a 9:30 PM.
Mayor Información: Oficina del Capítulo de Ingeniería Forestal, Teléfono 222-6325, Central Telef. 422-2754 Anexo 131. Correo electrónico: forestales@ciplima.org.pe


CONSEJOS Y TIPS PARA EL BUEN USO DEL AGUA

 















Fuente: http:// www.mujeractual.com/familia/temas/agua.html
    (*) Texto ligeramente modificado para su mejor comprensión.
 
Si tienen alguna consulta o desean hacer llegar algún aporte para este espacio, será bienvenido.
 

Trabajemos por un verdadero derecho al acceso al agua.
 
  
 
Lima, 26 de marzo de 2007
 
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Av. Del Parque Norte Nº 480, Of. 402.
Corpac, San Isidro, Lima, Perú.
dar@dar.org.pe
www.dar.org.pe
Telefax: 511-2255008
Cuando nos sobre aceite (de freír, de latas de atún, etc.) no hay que echarlo por el caño, ni el WC, porque resulta muy costoso y difícil depurar esa grasa de los desagües. Depositémoslo en un envase cerrado y tirémoslo a la basura.*

















Un inodoro en mal estado puede perder hasta 5,000 litros diarios, que en soles equivale a S/.383.13.











